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d) Los traslados de funcionarios por necesidades del servicio
contemplado en el artículo 27 apartado 2 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, así como la propuesta a que hace refe-
rencia el apartado 1 del citado artículo.

e) El nombramiento de funcionarios interinos, previa auto-
rización de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, así como la contratación del personal laboral temporal,
previa autorización de la Dirección General de la Función Públi-
ca, de conformidad con los sistemas de selección establecidos.

f) La autorización de asistencia a cursos de selección,
formación y perfeccionamiento, salvo cuando hayan de cele-
brarse fuera de la respectiva provincia, en cuyo caso corres-
ponderá al Secretario General Técnico.

g) La concesión de autorizaciones respecto del deber de
residencia.

h) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a
la Administración.

i) Proponer las resoluciones que procedan sobre las situa-
ciones administrativas del personal funcionario y laboral.

j) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria o por
incapacidad física.

k) La autorización de indemnizaciones por razón del servicio
cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma.

l) El reconocimiento del grado personal consolidado por
el desempeño de puestos de trabajo en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) La resolución sobre movilidad del personal laboral den-
tro del ámbito de la Delegación Provincial.

n) La concesión y la resolución del complemento de
productividad.

o) La autorización, previa y expresa en cada caso, para
compensar los servicios extraordinarios realizados por el per-
sonal a su servicio mediante el abono de gratificaciones, a
que se hace referencia el artículo 46.3.d) de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, así como su posterior concesión, con
arreglo a lo establecido en la legislación vigente.

p) La prórroga de servicios activos.

2. En materia de gestión del gasto.
Se delegan en los Delegados Provinciales las funciones

de aprobación de gastos, su compromiso, liquidación y pro-
posición de pagos a que se refiere el artículo 50.1 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública, en
relación con los créditos presupuestarios que por la Secretaría
General Técnica se asignen a cada Delegación Provincial para
atender a los gastos propios de los servicios a su cargo, cual-
quiera que sea la naturaleza y cuantía de éstos, así como
las funciones de confección y justificación de nóminas del
personal al servicio de las mismas, con el reflejo de incidencias
y, en su caso, retención de haberes.

3. En materia de contratación administrativa.
Se delegan en los Delegados Provinciales todas las facul-

tades que corresponden al órgano de contratación, de con-
formidad con el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás normativa que
sea de aplicación, para contratar en relación con la gestión
de los créditos para gastos propios de los Servicios a su cargo,
con los límites siguientes:

a) Contratos de obras por un importe igual o inferior a
450.000 E.

b) Contratos de suministros, consultoría y asistencia y
servicios por un importe igual o inferior a 120.000 E en cada
caso.

Artículo 6. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.d), en relación

con el 49.1, ambos de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,

ponen fin a la vía administrativa, en los mismos casos y tér-
minos que corresponderían a la actuación del órgano dele-
gante, las resoluciones que se acuerden en el ejercicio de
las competencias delegadas por la presente Orden.

Artículo 7. Revocación y avocación.
El titular de la Consejería podrá revocar en cualquier

momento la delegación de competencias contenida en esta
Orden, así como avocar el conocimiento y resolución de cual-
quier asunto comprendido en ella. No obstante, la delegación
subsistirá en sus propios términos en tanto no sea revocada
o modificada de modo expreso.

Artículo 8. Constancia de la delegación.
En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten

en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente
la circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de
la Orden y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 18 de mayo de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades y Asociaciones Locales que no
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística,
correspondientes al ejercicio 2004, y se efectúa reque-
rimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 18 de mayo de 2004,
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que
se relacionan las solicitudes de Entidades y Asociaciones Loca-
les que no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria,
se ha efectuado requerimiento con indicación del plazo para
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, José Ignacio Corazón
González.
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RESOLUCION de 18 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondientes
al ejercicio 2004, y se efectúa requerimiento de
subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 18 de mayo de 2004
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que
se relacionan las solicitudes de Entidades privadas que no
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efec-
tuado requerimiento con indicación del plazo para subsanar
la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, José Ignacio Corazón
González.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, por la que se hace pública la autorización
concedida a Certicalidad, SL, para actuar como orga-
nismo de certificación encuadrado dentro del Real
Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, por el que se
aprueba la norma de calidad para el jamón ibérico,
paleta iberica y caña de lomo ibérico elaborados en
España.

Con fecha 18 de mayo de 2004, por esta Consejería
se ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Certicalidad, S.L., para actuar como organismo de certi-
ficación al amparo del Real Decreto 1083/2001, de 5 de
octubre, por el que se aprueba la norma de calidad para el
jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico elaborados
en España, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

« D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición formulada por don Francisco
Caballero Morgado, Administrador Unico de Certicalidad, S.L.,
y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha entidad
para actuar como organismo de certificación encuadrado den-
tro del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, por el que
se aprueba la norma de calidad para el jamón ibérico, paleta
ibérica y caña de lomo ibérico elaborados en España.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar

cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá acreditarse ante cualquier
entidad de acreditación de las establecidas en el capítulo II,
sección 2.ª, del Reglamento de la Infraestructura para la Cali-
dad y Seguridad Industrial aprobado por el Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre, como así dispone el artículo
2, párrafo primero del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octu-
bre, para el alcance definido en el punto primero de esta dis-
posición, en el plazo de 2 años, a partir de la notificación
de la presente Orden.

Cuarto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- La Directora General, Tere-
sa Sáez Carrascosa.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se decla-
ra la puesta en riego de la zona del Donadío-cota 400.
Términos municipales de Ubeda y Baeza en la provincia
de Jaén.

La zona Regable del Donadío-cota 400, fue declarada
de Interés General de la Comunidad Autónoma Andaluza
mediante Decreto 388/86, de 10 de diciembre.

Mediante el Decreto 184/87, de 29 de julio, se aprueba
el Plan de Transformación de la Zona Regable del Donadío-cota
400.

La primera fase del Plan de Obras fue aprobado mediante
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 12 de julio
de 1989.

El artículo 119 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
dispone que se podrá declarar la puesta en riego de una zona
cuando, finalizada la construcción de las acequias, desagües
y caminos rurales correspondientes a un sector o fracción de
superficie hidráulicamente independiente, pueda el agua ser
conducida a las distintas unidades de explotación dominadas.

El artículo 44, apartado 1, de la Ley 8/1984, de 3 de
julio, de Reforma Agraria y el artículo 97 del Reglamento para
la ejecución de esa Ley establecen que finalizadas las obras
de Interés General y las de Interés Común contenidas en el
Plan de Transformación, el Instituto Andaluz de Reforma Agra-
ria declarará efectuada la «puesta en riego».

Declarada la «puesta en riego», según establece el ar-
tículo 44, apartado 2, de la Ley de Reforma Agraria y el
artículo 98 del Reglamento para su ejecución, los titulares
de las unidades de explotación deberán cumplir las siguientes
obligaciones:

a) Alcanzar los índices de aprovechamiento en el plazo
fijado en el Plan de Transformación.

b) Realizar las obras y trabajos de acondicionamiento en
dichas tierras que se consideren necesarias para la puesta
en regadío de la explotación.

c) Y, en general, todas las demás establecidas en el Decre-
to de aprobación del Plan de Transformación.

Las subvenciones correspondientes a las obras de Interés
Común sólo tendrán efectividad cuando los titulares de explo-
tación cumplan con las obligaciones anteriores.


